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PROGRAMAS DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO CERO OCIO 

CARCELARIO. 

PROGRAMASDE TRATAMIENTO PARA CENTROS PREVENTIVOS Y 

ORDINARIOS 

 

PROGRAMA 

Educación No Forma 

Religión 

Arte Y Cultura 

Deporte En Contexto De Encierro 

 

Relación Familiar 

 Formación Laboral 

Productivo Laboral 

SALUD (Todas Las Personas 

Privadas De Libertad Deben De 

Participar En Este Programa) 

 

PROGRAMAS CON ENFOQUE DE GENERO 

PROGRAMA 

Salud 
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PROGRAMAS PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD ADULTAS 

MAYORES 

PROGRAMA 

Deporte 

Salud 

Educación no formal 

Religión 

 

PROGRAMAS DE APOYO COMUNITARIO INTERNO Y EXTERNO 

 

TRABAJO COMUNITARIO 

 

 

PROGRAMAS PARA CENTROS PENITENCIAROIS DE SEGURIDAD Y 

MAXIMA SEGURIDAD 

PROGRAMA 

EDUCACION NO FORMAL 

RELIGION 

DEPORTE 

ARTE Y CULTURA 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

 

 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

a) Desarrollar habilidades y destrezas en los privados de libertad, a través de 

un conocimiento continuo de los procesos de aprendizaje, gestión de las 

habilidades sociales para la convivencia y el desarrollo de los recursos para 

su vida en libertad. 

 

b) Afianzar la articulación, conducción y planificación de los programas 

generales de tratamiento a través de una participación activa y comprometida 

de los diferentes actores del proceso para minimizar las carencias que 

llevaron al privado de libertad a delinquir. 

 

c) Desarrollar las habilidades y destrezas de manera positiva para lograr 

cambios conductuales para lograr incorporase a la sociedad. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Diseñar programas que sean estructurados, claros, prácticos y directivos. 

 Aplicar los programas (Deporte, Religión, Educación no Formal, Formación 

Laboral, Relación Familiar, Arte y Cultura, Salud) teniendo en cuenta la 

integridad de los privados de libertad. 

 Adecuar los programas teniendo en cuenta su duración, recursos e 

intensidad.  

 Enfocar el contenido de los Programas a generar nuevos estilos de 

aprendizaje y habilidades prosociales. 
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METODOLOGÍA DE PROGRAMAS ASISTENCIALES O DE TRATAMIENTO 

(Deporte, Religión, Educación no Formal, Formación Laboral, Relación Familiar, 

Arte y Cultura, Salud). 

 

PROGRAMAS ASISTENCIALES PARA CENTROS PREVENTIVOS: Están 

dirigidos a privados de libertad que su situación jurídica procesados o preventivos. 

Tienen una duración aconsejada de cinco meses de actividades y el sexto mes de 

documentación y generalmente impartido por privado de libertad y está liderado o 

supervisados su aplicación por educadores, trabajadores sociales y psicólogos o 

técnico de caso. El objetivo que persigue esta modalidad de intervención es motivar 

a los internos a través de la información y con estrategias de sensibilización. A partir 

de estos programas, se sitúa a los privados de libertad en un escenario más próximo 

a la vida en libertad. Los contenidos generales que se desarrollan en el marco de 

las sesiones de intervención de grupo, se refieren a aspectos relacionados con la 

promoción de campañas de limpieza o cuidado ambiental y de la salud, procesos 

de alfabetización, arte y cultura, deporte, motivación, información sobre recursos y 

apoyo familiar. Estas sesiones de intervención en grupo, se complementan con la 

atención y el apoyo individual de los profesionales del equipo técnico si el caso lo 

requiere. 

 

PROGRAMAS GENERALES DE TRATAMIENTO CENTROS ORDINARIOS: 

Tienen una duración aproximada de seis meses incluidos allí la preparación de 

documentación y evaluación. Éstos están elaborados como una herramienta de 

tratamiento necesaria para el tener conocimientos básicos de una actividad 

específica, la intervención y el cambio conductual, para poder aplicar los 

conocimientos básicos adquiridos. El objetivo de los programas generales de 

tratamiento es ofrecer a los privados de libertad los recursos necesarios para la  
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prevención del cometimiento de nuevos delitos, ayudándolos a realizar metas 

concretas para su vida en libertad. El contenido de las sesiones gira en torno a la  

adquisición y mantenimiento de competencias sociales, de promover el obtener 

conocimientos básicos o el aprendizaje de un oficio, que implican una modificación 

integral del estilo de vida. En este tipo de programas trabaja un grupo de privados 

de libertad como coordinadores, facilitadores, tutores o promotores los cuales son 

evaluados y ratificados por el Consejo Criminológico Regional para la ejecución del 

programa que desarrollara, los privados ratificados se sugieren sean sus delitos 

aquellos que puedan ser beneficiados con el artículo 105-A. Se verifica por medio 

del equipo técnico que el privado de libertad que apoyara en las actividades tenga 

conocimiento de lo que se realizara en el desarrollo del programa y se le capacitara 

en la preparación del material a utilizar en la implementación de los programas por 

medio de la unidad de Gestión Penitenciaria Integral. Se efectuará verificación del 

desarrollo de las actividades a realizar por medio del Equipo Técnico Criminológico, 

con el apoyo de Técnicos de Caso, área médica, seguridad, etc. 

Se realizarán una actividad por turno para cada privado de libertad. 

Debe cada privado de libertad al transcurso de los seis meses el haber superado 2 

actividades de 2 programas. 

Cada privado de libertad debe de ser incorporado a los programas desde el 

momento de ser sentenciado. 

Si han transcurrido ya 2 sesiones o mas no podrá incorporarse otro privado de 

libertad en el programa. En este tipo de centro penitenciario se debe de considerar 

si un privado de libertad es analfabeto, con capacidades especiales o adulto mayor 

debe de ser incorporado en el programa que sea de apoyo o le ayude a obtener 

capacidades o habilidades para su desarrollo. El coordinador de programas o el 

técnico responsable de los programas generales debe definir el formar otro grupo 

de atención o el incorporar al privado de libertad en un grupo ya iniciado debiendo 

explicarle no le darán diploma en ese periodo. 

Los diplomas deben de especificar los avances de conductas del privado de libertad. 
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PROGRAMAS GENERALES DE TRATAMIENTO PARA CENTROS DE 

DETENCION MENOR Y REGIMEN ABIERTO (FASE DE CONFIANZA Y 

SEMILIBERTAD): Tienen una duración aproximada de seis meses incluido el 

tiempo de evaluación. Serán de carácter tratamental podrán realizar actividades 

laborales y así también en actividades de apoyo a la comunidad. 

Los privados de libertad que en régimen abierto (Fase de Confianza y Semilibertad) 

que se encuentren incorporados en actividades productivas(laborales), en cada 

establecimiento penitenciario se le llevará un control para efectos de emitir las 

respectivas constancias laborales que le permitirá redimir la condena. 

En los Centros de Detención Menor, debe de propiciarse la mayor cantidad posible 

de actividades laborales dentro del centro penitenciario las cuales pueden ser 

tomando en consideración los Programas Generales: Educación Física y Deporte, 

Religioso, Educación no Formal, Formación Laboral, Salud, Relación Familiar, Arte 

y Cultura. 

Los Programas Generales en este tipo de centro si son desarrollados en las 

instalaciones del centro penitenciario al igual los apoyos a la comunidad deben ser 

cuantificados como trabajo (105-A) y reportarse las horas mensualmente a Consejo 

Criminológico Regional correspondiente. 

Si se desarrollan actividades en estas áreas Educación Física y Deporte, Religioso, 

Educación no Formal, Formación Laboral, Relación Familiar, Arte y Cultura, 

después de la realización de actividades laborales y apoyos comunitarios será de 

libre opción ya que lo efectuaran después de sus responsabilidades programadas. 

Se contabilizará como trabajo a los privados de libertad que participan como 

coordinadores, facilitadores, tutores o promotores. 

El programa de Salud será realizado en forma programada y será de acciones a 

realizar dentro de las instalaciones del centro penitenciario;(limpiezas, mitigaciones,  
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sanitización, ornato, verificación de que los privados de libertad del centro 

penitenciario donde está el privado de libertad realicen las medidas de higiene y 

ornato del centro penitenciario). 

Se efectuará verificación de las actividades laborales, apoyos comunitarios o 

coordinadores, facilitadores, tutores y promotores por medio del equipo técnico 

criminológico, con el apoyo de técnicos de caso, encargado del área laboral etc. 

 

PROGRAMAS GENERALES DE TRATAMIENTO PARA CENTROS DE 

SEGURIDAD: Se desarrollarán los programas de seis meses incluido el tiempo de 

evaluación. 

 En este tipo de centros penitenciarios o sectores, se implementarán 3 programas 

generales los cuales son Educación Física y Deporte, Religioso, Educación no 

Formal, efectuando antes un censo de la población privada de libertad ubicando a 

privado de libertad que se asigne como facilitador sea de nivel de clasificación 3 y 

que tengan conocimiento de lo que se efectuara, en este tipo de centro penitenciario 

se evaluara por el equipo técnico a los privados de libertad que apoyaran en los 

programas. 

El programa de salud se desarrollará por medio de la administración del centro 

penitenciario y será por medio de campañas de aseo de celdas y áreas de pasillo 

permanente, no se dará en círculos de trabajo por el tipo de medidas de seguridad. 

Solo existirá la figura de Facilitadores, el material de trabajo lo resguardará la 

subdirección técnica y se asignará un miembro del equipo técnico o técnico de caso 

para verificar la implementación de los programas.   

En este tipo de centro penitenciario los programas generales no serán valorados 

para una progresión si el privado de libertad no ha superado las carencias por las 

que fue su ingreso en este régimen. ni tampoco se le aplicará el artículo 105-A. 

 

 



 

11 
 

 

 

APLICACIÓN GENERAL DE LOS PROGRAMAS GENERALES DE 

TRATAMIENTO 

(Deporte, Religión, Educación no Formal, Formación Laboral, Relación Familiar, 

Arte y Cultura, Salud). 

1. Si en un centro penitenciario existen preventivos y condenados y están en el 

mismo sector, pueden participar en los programas generales que se están 

desarrollando, lo que hará la diferencia es la forma de redactar el diploma de 

asistencia o de participación en el programa. 

2. Un privado de libertad debe de participar en las actividades no debiendo ser 

estas del mismo programa. 

3. Puede repetir programa un privado de libertad, hasta que haya asistido a los 

7 programas. 

4. Un privado de libertad que exprese ser analfabeto debe ser prioridad ser 

inscrito en la escuela, si no hubiera cupo debe de ser el programa de 

educación no formal de alfabetización la prioridad de incorporarlo. O hacer 

las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología, para efectos que sean acreditados sus aprendizajes. 

5. Solo el privado de libertad que está en un programa que cuenta con varias 

actividades para poderlo concluir debe de darle continuidad hasta que lo 

concluya; ejemplos: alfabetización I, II, III etc., o ingles I, II, etc. 

6. Un privado de libertad antes de ser incorporado al área laboral productivo del 

centro penitenciario tiene que haber participado en los programas generales 

y será evaluado por el equipo técnico para su incorporación, valorando el 

tiempo de condena y tipo de delito y nivel de reclasificación. 

7. Ningún privado de libertad puede continuar en la función que se le ratifico, si 

cometiera una falta, asumirá el tutor el desarrollo del programa. (en centros 

de seguridad y máxima seguridad deben de evaluar a otro privado de libertad 

para continuar el programa). 
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8. En un centro penitenciario donde existe separación por niveles de 

peligrosidad o por ser un centro de preventivos, centros ordinarios y de  

 

9. seguridad, pueden apoyar en la implementación de los programas privados 

de libertad de ordinaria, nivel tres y haber sido evaluado por el equipo técnico. 

10. Pueden apoyar en la implementación de los programas generales privados 

de libertad del centro penitenciario La Esperanza por ser el instituto de 

capacitación de los programas generales. 

11. los centros penitenciarios antes de iniciar un programa deben de solicitar el 

manual a la unidad de gestión penitenciaria integral, para realizar las 

sesiones iguales en todo el sistema penitenciario, por si un privado de libertad 

es trasladado a otro centro penitenciario del mismo régimen pueda 

continuarlo. 

La atención tratamental deberá realizarse considerando grupos de quince a 

veinte personas privadas 

de libertad, tomando en cuenta la infraestructura del establecimiento 

penitenciario y la 

disponibilidad de personal de seguridad, debiendo estar separados del resto 

de la población reclusa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

CENTROS SEGURIDAD Y MÁXIMA PROGRAMAS 2020 Total 

  Educación Deporte Religión   

  AM PM AM PM AM PM TOTAL 

Izalco I 56 0 56 0 56 0 168 

Izalco II 343 231 116 86 131 102 1009 

Izalco III 138 21 167 0 184 35 545 

Zacatecoluca máxima 100 0 99 0 100 0 299 

Quezaltepeque 84 0 98 0 84 0 266 

TOTAL 721 252 536 86 555 137 2287 
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AÑO 2020 HORARIO DE PARTICIPACIÓN 

CENTROS TOTAL EN 
PROGRAMAS 

REPETIDOS EN 
PROGRAMAS 

AM PM NO ESPECIFICA 

CDM ZACATECOLUCA 574 381 574 X   

GRANJA IZALCO 87 40 44 36 7 

C.A.I.S. 219 72 69 121 29 

JUCUAPA 342 153 140 202   

TOTAL 1222 646 827 359 36 

      

 

 

 

 

 

 



 

16 
 

 

 

 

 

 

CDM
ZACATECOLUCA

GRANJA IZALCO C.A.I.S. JUCUAPA TOTAL

TOTAL EN PROGRAMAS 574 87 219 342 1222

REPETIDOS EN PROGRAMAS 381 40 72 153 646
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